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6. Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 1 de febrero 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2019 sobre calificación urbanística de 
ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Tornero”, en la parcela 
227 del polígono 2. Promotor: D. José Manuel Hernanz Hermosa, en 
Valverde de la Vera. (2019080174)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: Finca “Tornero”, en 
parcela 227 (Ref.ª cat. 10208A002002270000JB) del polígono 2. Promotor: D. José Manuel 
Hernanz Hermosa, en Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 1 de febrero de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2019 por el que se hace pública la memoria 
ambiental del Plan General Municipal de Navaconcejo, en la forma prevista 
en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2019080224)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su anexo I, cuando se prevea que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su 
artículo 22.1 que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están someti-
dos a evaluación ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, sin 
perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para 
su ejecución, en su caso.
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